
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA CON FUNCION DE 

CONTROL DE GARANTIAS Y DE CONOCIMIENTO 
NORTE DE SANTANDER 

Calle 10 # 1-17 Barrio El Triunfo 
Correo Judicial:  jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5789436 
 
 

 
TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

 
ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 
 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
RADICADO:   54-261-40-89-001-2010-00129-00 
DEMANDANTE:  MAYERLIN MONSALVE MOGROVEJO 
DEMANDADO:  MARIO MORA PABON 
 
SE FIJA:   EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 
SE DESFIJA   EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 5:00 DE LA TARDE. 
 
 
TRASLADO POR TRES DIAS 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el 
articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en secretaria de manera física y también 
virtual, en el micrositio del Juzgado por un día, 14 de noviembre de 2023 y al finalizar 
esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del crédito 
allegada, a las partes, comenzando el 15 de noviembre de 2023 (8:00 AM) y finalizando 
el 17 de noviembre de 2023 (5:00 PM)  
 
 
En constancia. 

 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
JAIRO CABALLERO HERNANDEZ 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co


San José de Cúcuta, 14 de septiembre del 2023  

 

Señores: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL ZULIA  

E. S . D 

 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

 

RADICADO: 54-261-40-001-2010-00129  

 

DEMANDANTE: MAYERLIN MONSALVE MOGROVEJO  

DEMANDADO: MARIO MORA PABON  

 

LAURA DANIELA RICO CARRASCAL identificado con C.C 1004999658 de 
Cúcuta, en calidad de apoderada de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, y siendo miembro activo de consultorio jurídico de la UNIVERSIDAD 
SIMON BOLIBAR, con carnet estudiantil 202022121277, dentro del proceso 
ejecutivo singular de mínima cuantía de la señora MAYERLIN MONSALVE 
MOGROVEJO, identificada con C.C 37394614 de la ciudad de Cúcuta, me permito 
allegar la liquidación actualizada del año 2010  al 2023 con intereses del título valor 
,Objeto de la demanda. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo la sustitución de poder a mi otorgado y certificación que me acredita como  

miembro activo de consultorio jurídico para actuar dentro del proceso, y capture de  

pantalla donde se evidencia enviada la sustitución del correo de LUZ KARIME 
ROMAN RAMIREZ, apoderado anterior, ruego seño Juez reconocerme personería 
jurídica. 

Atentamente, 

 

 

 

LAURA DANIELA RICO CARRASCAL 

Miembro de Consultorio jurídico  

Universidad Simón Bolívar  

C.C 1004999658 de Cúcuta 

Correo: l_rico1@unisimon.edu.co 

Celular: 3108640988   

 

 

 

 

 


